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AS:>JRANTES EXCLUioos

Especialida.d: Ebanista-Carpin.tero

Rafael Conesa López (1).
Francisco Becerro Diaz (1).
Juan García Liarte (l).
Antonio Velga Prieto In.
José Pérez Mosquera U).
José Martínez Hernández (¡lo
Manuel Martínez Seoane (U.
Mateo Ruiz Pérez (l).
Justo Portela Cirbián U).
José Sánchez Carda (1).
Eduardo Rodríguez Rodríguez ru.
Gregario Rubio Meseguer tu.
Enrique Freira Vigo U).
José Morata Berna! (U.
Leandro Segado eegarra (l).
Francisco Miguez Vázquez (ll.
Fernando Páez Martínez (2).
Pablo- Leal Bernal (U
Pedro Barro Rodeiro U).
Estanislao Villanueva RubiQ (I).
Antonio Martinez Vidal U).
JoSé ROdríguez GonzaJez tU.
José Mateos Giménez (ll.
Manuel Beceiro López {ll.

Especialidad: Carpintero de ribera.
y grad.a

Manuel Silva Fraga (2).
César Loureido Quintana (1).
Alfonso Diez Rodríguez (1).
Ramón Santiago Durán González (l).
Pedro Márquez Belmonte (1).
Juan José Gallego Murcia (1).
Baltasar Garcia Martínez (1).
José Antonio Romero L6pez Ul.
José Eusebio Loureiro Rey U}.
Luciano Pita Leita (ll.
Nicasio Cancio Cagiao ll).
Jesús Manuel Campos Estévez (1).
Fernando Dopico Pérez (I},
Manuel Touriño Rodríguez U).
Manuel Díaz Basoa (l).
Eduardo Varela Diaz (1).
Rafael Margade Carda O).

Especialidad: Oficial de la cons
trucción

Vicente López Diaz (lL
Ramón Barrios -Martinez U).
Ginés Hernández Meca (I).
Manuel López Abadía (1).
José Novo López UL
José Garda Gareta (U.
José Antonio Abellán Cros (n.
Juan Vidal Otón UL
Antonio López Praga (U.
Antonio Garcia Alfaro (1).
Adolfo Pardo Sánchez [I).
José Garijo Alfaro (l).
Juan Pita Aneiros (1).
José G~cia López O),
Antonio.Jordán García (l).
Juan Bernal Bernal (l),
José Pérez Pere1l6 01.
Manuel Vera Mateos (1).
Vicente Veiga García uL
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Felipe Blanco Criado (1).

"!Jiego Egea Martinez ul.
José López Buyo tl},
Manuel Guijan;o Vil legas {l),
Jase Loureiro Lorenzc (I),
,losé Mosqueda Ramos (1).
Ricardo Martínez Olivares {IJ,

José Pan·.des Guerrero (I).
MarceJíno Gutiérrcz Fraga (J 1,
Mario Franco Dopico Rodríguez (1).
Donato Martínez Mateos (lJ.
Francisco Mateo Fel'nández lll,
Abelardo Tenreiro Fontela. (O.
José Antonio Gómez Pennuy nJ.
Julian Usea Martínez {l}.
Jaime Celestino Fernández Fernandez (1).
Julio Arda Pena (Il.
Juan José Varela López O)'
Juan José Garcf!l Hernandez fI}.
José Albadalejo Martinez (I).
t<'rancisco Garcia N ieto U}.
Fernando Cascales Zaplana O).
Fidel González Grandal ti).
José Constantino Aneiros Sixto OL
Enriqué Rodríguez. Lafuente 01.
Antonio Martinez Fernández. {ll.
José Luis Cánovas Jiménez tl).
Asensio Bernal OrUz al.
'Pedro Celdnin Pagan (O.
José Antonio Carrión. Garda ! 1).
Antonio· Rosique Ayala O).
Segundo Alcaraz Pérez (l},
Francisco Rosique JbJdao (1).
Juan Fernando Montero Coira (O.
José García Sanchez 11>'
Juan Vera Alcaraz (1)
Juan Aparicio Martínez o).
José Cegarra Balanza fl).
Manuel Carcía Fernández (O.
Atilano Garcia Fernández fll
Santiago Péraz López U)
Ramón· VilIar Leura (1).
Leandro Vidal Madrid O),
José Nuñez Fem_ández (1)
Manuel Rodriguez Rodriguez tI},
Manuel Rodríguez Dapico (}).
José Martínez Almagro flL
Alfonso Iniesta Mario (1),
Domingo Gómez Conesa (l).
José Diaz Carda (l),
Manuel Dfaz Brea Hl.
Antonio· Ruiz Garcia U).
Pedro Sánchez Sánchez (}).
Francisco Bastidas (-:agarra (1).
Emilio Diaz Souto (1).
.luan Segado Cegana (1),

Barto1omé Vera Guerrero flL
Antonio Jordán Carda (1).
.Tuan Carda López (I),

Joaquín Torre:> Saura (lJ.
losé Rodríguez Lago flL
Andrés Santiago Ferreira Rodríguez (l}.
/"....ntonio Madrid Moreno UL
!\..ntonio Veiga Varela O).
Evaristo Manuel Bouza Fernandcz tlJ.
Alfom,o Peroz Alba(ete (1).
Rnmán Luis Carneiro lll.
Andrés Freire López 01.
José Gan:::ia Vidal (]).
J~sé Cervantes Hernández Ul.
Ginés Garcia Salas (J).
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'rimoteo Angosto Marin U).
Francisco Doce Rodeiro (1).
Martín Guillermo Parra til.
Antonio Dopico Váz,quez u),
Miguel Martín Gómez (1).
Francisco Sánchez Paredes (lL
Enrique Díaz Brea Ol.
Andrés Domingo Aljibe (11.
Juan Rüiz López Ul.
José Serantes Hermida tI).
Benito Castro Bogo {ll.
Justo Novo Naveiras UJ.
José Carcía HeBín Ul.
Antonio Ros Cánovas (O.

Especialidad: Delineante industrial

Pedro Martínez Faura Ul.
Angel Cánovas Blucas (U.
Miguel Carrillo Jiménez (O.
José Antonio González Vidal (O.
Ginés Bernal Giménez (2).
Francisco Garrido Fernández (2).
Francisco Valero Conesa (21.

Especialidad: Delineante de la cons~

trucción

Francisco Javier Vilariño Torre Ul.
Jase Luis DiestreSardina O)'
Manuel Gonzálcz Merinero (IL
Ramón Alvariño Prieto 0.1.
Enrique Santiago Fermindez Carda fll.
Alberto Otero Ramirez flJ.
Joaquín Manuel Bouza Fernández (1),
Ramón Hoyos Parra Hl.
Francisco Toimil Rabina (2).
José Ramón Yusta Prieto (21.
luan José López Rodríguez {2J,
Antonio Brozas Brozas (2).
Ubaldo Pita Piñeiro (21.
Manuel Vicente GonzaJez Gonzáloz (2),
.Jose Enú1io López Ferreiro (2).
José Trillo Morado (2).
José Miguel Pérez Diaz (2).

Aurelio Jesús José Gómez Fernindez (2).
Luis Garaizábal Fontenla (2).

Pedro García Carda (J l.
Juan Sánchez Perez {Il,

Especialidad: Compositor manual (Cajista)

Cipriano Sánchez García (IJ.
Domingo Buró Paredes n).
Juan García Reyeros (1).

Especialidad: Encuaderna.dor manual

Isabel Jiménez Cantos (3).

Manuel Cubillas Fernández {I: >

Especialidad: Encuadernador mecanico

Manuel Cubillas Fernández (11.

Especialidad: Mecánico del automóvil

lulián San José Martínez O)'
José Luis Vallinot Gareía (1),

Varios

Antonio García Sánchez (4),

NOTAS,

(I) Por no poseer título de oficialía indusf:ria!.
(2) Por no poseer el título de la .;,spcdalidad que ~oJicit<l,
(3l Por no rounir las LondicJones señ::'llaoas en la convocatoria
(4) Por no especificar en su instancia ni &cornpll-nar el titulo de oi:dn1ia lncL..lstriaJ (¡\).8 ::losee, ni señ<,l1ar cspecialídad que solicita.

MINISTERIO DE HACIENDA ,
ORDEN de 23 de marzo de iS'7l por la que se con- I
vaca concurso de traslado enti'e Corredcres COle-¡
giados de L.amercio para cubrir diversa.s Plazas.
mercantiles -¡acantes.

Dma, Sr,: De conformidad con 10 dispuesto en el vigente
Reglamento para el régimen interior de los Colegios Oficiales

de Correderes de Comercio. ,de su Junta Centl'al y regulando el
eíercicio del cargo de Corredor Colegiado de Comercio, aprobado
par Decreto 853/1959. de 27 de mayo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer~

1," Se anuncia concurso de traslado entre Corredores Cole
giados de Comercio para proveer las plazas que·más adelante se
expresan, por los turnos primero y segundQ determinados en el
articulo 9." del .citado Regl~mento.

&'+1 " .. '" ".
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2.° Las plaz85 vacantes a solicitar son las siguientes: MINISTERIO
DE OBRAS PUBLH;:AS

iJ.lmo. Sr. Director general de Política Financiera.

Lo que se comunica a V. l. para su conocimiento y efect.os.
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid, 23 de marzo de 1972.-P. D., el Subsecret~rio. Juan

Rovira Tarazana.

RE80LUC10N de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Badajoz por la que, se anuncia concurso
oposición libre. de carácter nacional. para proveer
cíncoolazas de Camínéros del Estado actualmente
va:.c01ites en la. plantilla de esta provincia y 148 que
pudieran producirse hasta la terminación de los exá
menes.

Esta Jefatura. autorizada debidamente por Resolución del Uus
tr~simo señor Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas de
fecha 25 de febrero de 1972 para celebrar concurso-oposición
Ilb"e. de caracter naCional, para proveer cinco {S} plazas da
Camineros del Estado actualmente vacantes en la plant.illa de
esta provincia y las que pudieran producirse hasta la terminación
de los exámenes, anuncia la presente convocatoria con sujeción
a 10 dispuesto en el vigente Reglamento General del Personal de
Camineros del Estado, aprobado por Decreto 1287/1961. del Minis.;.
terio de Obras Píibncas. de fecha 13 de julio (",Boletín Oficial
del Estado.. del 24L

Las c:.ondipiQ'nes generales para el ingreso son las siguientes:

Primera.-Aptitúd física suficiente. acreditada mediante re
conocirtüento médico de los facultativcs que determíne la Je~

fatura.
Segunda.~Habercumplido el servicio militar, bien en activo

o en Servicios Auxiliares, o estar declarado exento de su preB~

tación.
Tercera.-No haber sido expulsado de ningún Cuerpo u Orga

nismo del Estado y carecer de antecedentes penales.

Los conocimientos generales que se requieren son:
Saber leer y escribir y las cuatro reglas elementales de la

Aritmética, hallándose en posesión del certificado de Estudios
Primarios.

Poseer los conocimiontos y capacidad que exigen los trabajos
y funciones definidos en el artículo primero del citado Reglamen
to y, por tanto, conocer la clase y dimer,siones de la piedra ma~

chacada y gravilla, la forma de efectuar un machaqueo, las
reparaciones de baches y toda clase de firme y pavimentos, el
reperfiladQ de arcenes y cunetas, nociones generales de los ma
teriales empleados en obras de carreteras. plantaciones, cuidado
y poda de arbolado. así como conocimiento del Reglamento de
Policía· y Conservación de Carreteras.

Se fija el plazo de treinta {JO} días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
"Boletín Oficial del Estado-, para que los aspirantes presenten
la correspondiente solícitud mediante instancia reintegrada con
póUza .del Estado de tres pesetas y dirigida al ilustrísimo sefior
Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas, a través de la
Jefatut:a Provincial de Carreteras l.1. que resida el interesado.
En dicha instancia se hará ronstar: Nombre y apellidos, natu
raleza, fecha de nacimiento, estado civil, domicilio, profesión u
oficio, si lo tuviera, y número y fecha de expedición del docu
mento nacional de identidad, manifestando expresa y detallada
mente que reüne todas y cada una de las condidones exigidas
en esta convocatoria y los méritos que puedan alegarse. .

Los mutilados, ex combatientes, ex cautivos, etc., harán cons
tar esta circunstancia, acompañando la documentación acredita·
tiva de su cualidad.

Asimismo se presentarán las certífícacíones. justificativas de
los mérit-os que alegue el .aspirante.

El concurso-oposición se celebrará en Badajaz, el dia, hora
y lugar que oportunamente se anunciarán al publicarse la rela
ción de- los asoirantes admitidos a examen, -Y se efectuará de
conformidad cOn 10 preceptuado en el mencionado Reglamento
y en el Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo
de 1957.

La presentación de. los documentos acreditativos de reunir
las condiciones y requisitos exigidos en esta-convocatoria se efec
tuará por los concursantes que resulten aprobados una vez publi
cada la r-elación de los mismos Ydentro del plazo que se señalará.

BadajoZ.7 de marzo de 1972.-El Ingeniero Jefe, Juan Fran
cisco Coloma.-1.986E.

JRDEN de 21 de febrero de 1972 por la que se.
declaran iguales, a los efectos que se indican, las
cátedras de Universidad que se citan,

Ilmo. Sr.: De conformidad con la petición elevada y oido
el Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha dispuesto que a efectos de nombramiento
de Tribunales de oposiciones a cátedras de Universidad, de con-

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Zona,
ZonéL
Zona.
Zona.
Antigüedad.
Zona.
Zona.
Zona.
Zona.
Zona.
Antigüedad.
Zona.
Zona.
Zona.
Antigüedad.
Antígúedad.
Zona.
Zona.
Zona.
Zona.
Zona

Tut"no a que
corresponde

Antigüedad.
Zona.
Zona.
Zona.

Zona.
AntigüedHd.
Zona.
Antígúedud.
Zona.

Huelva
Jaén ..
Jaén ." .
Jaén .
Málaga '"
Málaga .
Málaga
Pamplona
Reus .
Salamanca
Santand.er
Sevilla ..
Tarragona
Tarl'agona
Toledo .....
Toledo
Valencía
Valencia
Valencia
Zaragoza
Zaragoza

Colegio a que
pertenece

Castellón
Granada
Córdoba
Huelva

Alicante .. « ••••• 0< •••••

I
Alicante ....
Alicante

I Alicante
Cáceres

Plaza
mercantil

3." Los Corrcdore¡¡ Colegiados de CoroNcio que deseen pal"
tlcipar en el concurso convocadv po~ la presente Orden debet:an
solicitarlo del ilustrisimo sanar Director general da PohtIca
Financiera mediante instancia que presentarán en el Registro
de la Dirección G~neral de Política Financiera. Montera. 24,
Madrid, en el plazo de treinta días hábiles siguientes al de la
publicación de esta Orden en el ..BoleUn OfiCial del Estado~.

Los solicitantes relacionarán en su instancia. todas las plazas
vacantes que les interesen, aunque correspondan a turno 'dis
tinto, indícando expre.mmente el orden con que las pretenden.
Las solidtudes r.o presentadas en tiempo hábil seran desesti
madas.

4." Las vacantes que no puedaG sel:' provistas por el turno
que les corresponda pasarán automáticamente al inmediato si
guiente, siendo cubiertas por este último, salvo en el caso de
que. por pasar al tercero, tengan que ser anunciadas en el «Bo
letín Oficial del Estado.. de confonnidad con lo dispuesto en el
último Rárrafo del articulo 9." del repetido Reglamento.

5." Conforme a Jo dispuesto en el artículo 12 del mencíonado
Reglamento, tan sólo en casos justificados de ·fuerza mayor,
apreciados discrooionalmente por la Dirección General de Polí
tica Financiera podrán. una vez terminado el plazo, variarse
y anularse las instancias presentadas.

6.'" A los efectos de lo establecido en la disposición transitD
ria primera del Decreto 853/1959, de Z7 de mayo, que aprobó el
Reglamento vigente, todos los Corredores en ejercicio concur
santes acompañarán a su instancia unacertWcaciún expedida
por el Secretario del Colegio a que pertenezcan, en la que se
hará constar la fecha en que el interesado tomó posesión en
la plaza de su actual destino, asi como si dicha plaza la obtuvo
por traslado o como consecuencia del ingreso en el Cuerpo.

7." Una vez terminado el plazo da presentación de instancias,
publicada la lista proVisional de admitidos y exoluídos y res.uel·
tas por la Dirección General de Política FinanCiera las reclama
ciones planteadas en la Resolución por la que se apl'ueba la lista
definitiva de concursantes, dicho Contro directivo formulará
propuesta de Orden resolutoria del conCurso. y, una vez apro
bada por este Ministerio, será publicada en el ':Boletin Oficial
del Estado,,-.

Orihuela « .

Orihuela
Elche. .........•
Villena ".» .

Cáceres . .
VHJarreal de los jn~

fantes .
Laja
Priego " ..
AyamOl1te
Valverde del Ca-

míno
Andujar
Torredonjimeno
Ubeda
MaJa.ga .... ",
Antequera .. >0 ••

MeHlla
Tudela .
Reus ,....•
Zamora ,,_o

Torreltlvega .
CarillonR u ••••••••

Tarragoua .
Manresa .
Ciudad Real
Valdepeñas
Albacete .
HeWn , .
Játiva .
Tarazana
Terucl


